
              

ACUERDO DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVE RSITARIO "REINA
SOFÍA" DE CÓRDOBA, DEPENDIENTE DEL SERVICIO ANDALUZ  DE SALUD, POR
LA QUE SE HACE PÚBLICO EL LISTADO CON EL RESULTADO DE LA PRUEBA
ESPECIFICA DEL PROCESO PARA LA PROVISIÓN TEMPORAL D E UN PUESTO
DE TÉCNICO/A FUNCIÓN ADMINISTRATIVA,  PERFIL ECONÓM ICO ESTADÍSTICO,
CON CARÁCTER EVENTUAL (SUBG. A1)

De conformidad con lo establecido en el Apartado 17 de la Base 4, de la Convocatoria
para  la  cobertura  de  un  puesto  de  Técnico/a  de  Función  Administrativa,  perfil
competencial económico estadístico (Subgrupo A1) en el Hospital U. "Reina Sofía", con
carácter eventual, aprobada por Resolución de 3 de junio de 2021, realizada prueba
específica, esta Dirección Gerencia Acuerda

UNO.- Dar publicidad, en Anexo I,  a la respuesta a la alegación contra pregunta de
examen presentada por una de las candidatas.

DOS.-  Dar  publicidad,  en  Anexo  II,  al  listado  con  el  resultado  obtenido  por  los
candidatos en la  prueba recogida en la Base 3.1 de la Convocatoria  (Fase 1) y la
declaración de APTO/NO APTO

TRES.- Publicar el presente acuerdo durante el día hábil siguiente a su firma  en la
página web del Servicio Andaluz de Salud y en los Tablones de anuncios y pagina web
del Hospital Universitario "Reina Sofía" de Córdoba.

LA DIRECTORA GERENTE
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Anexo I

Alegaciones  presentadas,  con  fecha  13  de  julio  de  2 021,  por  Dª.  Sonia
Rodríguez Obrero.

Alegación  a  la  pregunta  número  16  (entiende  la  candidata  que  la  respuesta
correcta es la b).

La Comisión desestima la Alegación, ratificándose en que la respuesta correcta es
la d), por cuanto la pregunta es ¿Podrá el órgano de contratación no dividir en
lotes el objeto del contrato?.

Ya que las respuestas indicadas en las opciones a), b) y c) son válidas, por lo que
la correcta debe ser  la  d)  que indica que todas las respuestas anteriores son
correctas
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ANEXO II: DECLARACIÓN APTO/NO APTO

 
APELLIDOS Y NOMBRE APTITUD

1 AGUILERA MUÑOZ, MINERVA NP
2 ARAGON GRANADILLA, MARIA JESUS NP
3 ARANDA BERNI, FERNANDO JOSE NO APTO
4 CAUNEDO SCARPONI, PAULA VICTORIA NP
5 GAMBOA ELENA, LUISA NP
6 GARRIDO SANCHEZ, YOLANDA APTO (7,33)
7 GÓMEZ ARRIOLA, ROBERTO CARLOS NP
8 GÓMEZ CRESPO, INMACULADA NP
9 LÓPEZ MORENO, ALBERTO NP

10 LUNA CABELLO DE ALBA, AURORA NP
11 LUQUE VILLALON, PEDRO JOSE APTO (8,78)
12 MARIN HURTADO, ANTONIO NP
13 MARTINEZ CRUZ, JOSE FERNANDO NP
14 MEDINA FERNÁNDEZ, JONATHAN NP
15 MONTIEL BUENO, NOELIA NP
16 MUÑOZ DIAZ, CARMEN NP
17 PIEDRAS MARTINEZ, BEATRIZ NO APTO
18 POZO ROSALES, FRANCISCO JAVIER APTO (5,56)
19 PRESA SOTO, ESTHER NO APTO
20 RAMÍREZ PÉREZ MANUELA APTO (5,89)
21 RODRÍGUEZ OBRERO, SONIA APTO (6,00)
22 ROMERO TORRES, ROCIO NP
23 RUDA TORRES, INMACULADA NP
24 SÁNCHEZ DE PUERTA LOPEZ, MIRIAN NP
25 VARELA MORENO, MARTA APTO (7,11)

NP: No presentado/a
Para pasar la Primera fase y ser declarados APTOS, deberán 
haber superado la prueba con un mínimo de cinco pun tos.
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